
Se suscribe á este periódico 
en la imprenta y librería de 
VIlLLAiSÍUEVA , Plaza Mayor, 
número 3, á S rs. al -mes, 28 
por trimestre y 80 por un año.
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Continua el reparto de las cantidades que los pueblos 

de esta provincia deben satisfacer 

sobre la contribución de consumos.
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Partido de Miranda de Ebro.

——

por recargo del

' £43
Las justicias de los pueblos de esta provincia inda

garán si existe en alguno de ellos la persona de Ramón 

Lucina ,de oficio quinquillero transeúnte , cuyas senas se 

espresan á continuación, el cual caso de ser habido, será 

conducido á Parnpliega. Burgos 2 i de enero de i85o.= 

El G. I. Manuel Marlinez González.

Senas que se citan.

Edad de 54 á 55 años , estatura 5 pies , cojo del pie 

izquierdo, cara regular, nariz abultada, barba cerrada, 

las cejas bastante copiosas de vello.
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I.os artículos, avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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Berlangas
Boada de Roa

3q3
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3q3
812

Cueva de Roa l------- 346 346
Fue mecen 2697 2697
Fuentelisendro l4o4 i4o4
Fuente-molinos 478
Guzman 14o8 1408
Haza 188 188
Hontangas 708 708
Boyales de Roa ,464 1464
La-horra 2900 2900
La Sequera de Haza 385 385
Mambrilla de Caslrejon ,336 1336
Moradillo de Roa ,c44 io44
Nava de Roa 3o56 3o56
Olmedillo de Roa 2462 2482
Pedrosa de Duero * io44 ,o44
Quintana-mambirgo 1351 1351
Roa 10,1 53 10153
San Martin de Rubiales 3567 3567
Valcabado de Roa *74 i?4
Valdezate ,583 ,583
Villaescusa de Roa 434 434
Vallaluelda 365]

i 479
Terradillos de Esgueva n4!
Villovela 1,46 1,46

Partido de Salas de los Infantes

Acinas 513 5 13
Ahedo 58o 58o
Arauzo de Miel = 4g3 a4g3
Arauzo de Salce 32 I |

538
Arauzo de Torre 2 I 7 J
Barbadillode Barreros 672 67 2
Barbadillode! Mercado 20 5o 2o5o

Barba dlllo del Pez 110 2 I I 02
Cabezón de la Sierra 49« 491
Cam polara 53o 5-o
Canicosa « 710

• 785
Regum/ el 75.
Carazo 626 626
Cascajares de la Sierra »97 ‘97
Castrillo la Reina 1638 ,638
Castrovido i95
Arroyo de Salas 1 i 3 419
Terrazas 111
Conlreras 628 6s3
Espinosa de Cerbera 55o 55o
Hinojal del Rey 510 510
Hontoria del Pinar 1876
Aldea del Pinar 333 2458
Navas de Hontoria = 49
Hortigüela 3a5 3a5
Hoyuelos de la Sierra 287 287
Huerta del Rey 2784 2784
Jaramillo de la Fuente 437 437
Jaramillo Quemado 4 = 1 421
1.a Gallega 684 684

Mambrilla de Lara
Cuvillejo

»54
126 534

Quintanilla las Viñas 254
Mamolar 336 336
Monasterio de la Sierra 33, 33r
Moncalvillo 696 696
Monlerrubio 4o6 4o6
Neila i55i i55i
Palacios de la Sierra 2552 2 55a
Pinilla de los Barruecos 
Ge te
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Pinilla de los Moros 
Piedraila de Muño

1861
254J 44o

Qtiintanalara 298 298
Quintanar de la Sierra 1247 1247
Quinlanara- raya 473 472
Rabanera del Pinar - 7i3 7i3
Riocabado 498 498
Salas de los Infantes 2 2o4 2204
San Millan de Lara 526 5a6
Santo Domingo de Silos ,525 ,5a5
Tinieblas
Taña bueyes

176,
1 1 8 j 294

Torrelara i53 153
Vilviestre del Pinar 15oa 1 5o2
Villaespasa 287 j

3a 2
R úpelo 85)
Villanueva Carazo *4/ ,47
Villoruevo 167,
Mazueco de Lara 2 201 499
Quintanila Cabrera * r 10a)
■Vizcaínos 1.1 j X 292 292
Aceña (La) - 67
Lara 260

643
Paules de Lara 26 1
Vega de Lara , A 55
Bezares de Valdelaguna 1870 1870

Partido de Sedaño.

Bañuelos del Rudron 116 116
Cerncgula 
Quintanajuar

278
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897

Cubil lo del Rojo 273 273
Escalada 261 261
Gredilla de Sedaño 162
Noce do 65

> 227

La Piedra ' ’ SU ----- 182
Fuente-urbel
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Sta. Cruz de Tozo ,14
Masa
Fresno de Nidáguila
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33

j 444

Moradillo de Sedaño 184. 184
Nidáguila 184 184
Orbaneja del Castillo 
Turzo

290
184
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Pesadas de Burgos 435 435
Pesquera de Ebro 
Cubillo del Butrón

239
63
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Quintana -loma
Quintana-rio
Sargentes de Lora
Ayoluengo
Ceniceros
Lorilla
Moradillo del Castillo
S. Andrés de Montearados
Sta. Coloma
V aldeaojs
Sedaño
Majuelo
Tablada del Rudron
Terradillos de Sedaño
Tuvilla del Agua 
Covanera
S. Felipe
Vadelaleja
Cortiguera
Quintanilla Kscalada
Barrio de Bricia
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Argomedo
Allanes
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(Se continuará}

Comisión provincial de instrucción primaria de Burgos.

Según comunicación del Director de la Escuela nor
mal superior de Valladolid fecha 5 del corriente , I). 
Venancio Almarza , y i). Silvestre Oca alumnos pen
sionistas por esta provincia han merecido la nota de so
bresalientes en los,exámenes del primer trimestre délos 
estudios correspondientes al segundo año escolar de la 
clase superior.

Lo que se ha acordado publicar en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimiento de todos y satis
facción de los interesados. Burgos 21 de enero de 185o. 
=.EI P. 'G. I. Manuel Martínez González.=Antonio 
Martínez Acósela, Srio.

Comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia de Soria.

Se halla vacante la plaza de Regente de la escuela 
práctica normal de esta Ciudad , dolada con el sueldo 
de 5ooo rs. anuales , satisfechos por el M. I. Ayunta
miento , y casa habitación en el mismo establecimiento. 
Los aspirantes á aquella, presentarán seis dias antes del 
20 de febrero próximo , en el cual darán principio los 
ejercicios de oposición , sus correspondientes solicitudes 
en la Secretaria de esta Comisión provincial , acompa
ñadas de la partida de Bautismo, testimonio legalizado 
de su título de escuela superior y certificación de buena 
conducta moral y politica , espedida por el Alcalde y Cu
ra párroco de su domicilio conforme se previene en el 
art. 21 del decreto de 23 de setiembre de 184.7. 8ór¡a 
16 de enero de 185o. El Gobernador ^interino , Presi
dente, Eustaquio García,■= Isidro Martínez de Toro, Srio

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en los 

Boletines del mes de Enero de i85o.
Núm. i.° Circular del Gobierno politico dando aviso 

de estar de venta en los estancos los sellos para el fran- 
queo y certificación de cartas.

Otra con objeto de evitar los abusos que se cometen 
en cazar los dias de fortuna y de nieve.

Otra del Ministerio de la Gobernación del Reino de
rogando el art. t i del Real decreto de 3 de diciembre 
de 1845 sobre la certificación de documentos por alguna 
Autoridad ó Jefe.

Otra del mismo ministerio dictando varias medidas 
para que tenga efecto la pena de sujeción á la vigilancia 
de la autoridad en todos los casos en que el Código penal 
exije su aplicación.

Otra de la Intendencia de esta provincia recordando 
una de 1 4 de setiembre de 1848 inserta en el Boletin 
oficial del mismo, núm. 269 en que se previno á los Al
caldes la formación y remisión á la misma de un estado 
espresivo de las multas que hubieren exigido en cada mes.

Otra de la Comisión de Instrucción primaria dictan
do varias disposiciones para que los alcaldes remitan cada 
tres meses un parle de estar satisfecho el sueldo del maes
tro del pueblo en el trimestre anterior.

Núm. 2. Circular del Gobierno politico , haciendo 
saberla promoción de D. Francisco del Busto á Gober
nador de la provincia de Logroño.

Otra del mismo ron motivo de la publicación del Re
glamento para los guardas municipales y particulares del 
campo que se inserta a continuación de la misma.

Núm. 3, Real decreto nombrando Gobernador de 
esta provincia á I). Alejandro de Castro.

Continuación del Reglamento para los guardas muni
cipales.

Núm. 4. Circular del Gobierno de la provincia ins
tando á los Alcaldes’ á que remitan la nota razonada de 
la rectificación de las listas electorales.

Real decreto nombrando Subsecretario del ministe
rio de la Gobernación del Reino á D. Juan Cruz Oses.

Reales decretes sustituyendo á los Gefes politicos con 
los Gobernadores de provincia , y marcando las atribu
ciones de dicha autoridad.

Núm. 5. Circular del Gobierno de'esta provincia 
nombrando los sujetos que han de componer las juntas 
de inspección para los caminos vecinales.

Continuación del Reglamento para la Reserva
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Circular de la Intendencia de esta provincia para que 
los Ayuntamientos que en ella se espresan presenten in
mediatamente las matriculas de subsilio industrial y de 
comen io.

Ntím. 6. Real orden dando varias reglas para el 
cánge de los villetes del anticipo de cien millones.

Conclusión del Reglamento para la Reserva.
Ntím. 7/ Tarifa de los arbitrios concedidos por S. M. 

al Ayuntamiento de Valladolid.
Ntím. 8. Circular del Gobierno de provincia ins

tando á los Alcaldes á que remitan estendidos los estados 
del movimiento de población.

Otra de la Dirección de contribuciones directas dic-, 
tando varias reglas acerca de la liquidación del fondo su
pletorio.'' nXvomvuy .novaiutV.nt sV tov'Síyu? mivwuj

Real decreto mandando que en lo sucesivo correspon
da al ministerio de Hacienda cuanto haga relación á las 
clases pasivas. i, t>Bbui3 aleo'lemióft rair-bitr

Otro nombrando individuos de la Junta de clasifica
ción de las clases pasivas á D. Juan de la Cuadra, D. 
Joaquin Copeiro del Villar, D. Esteban Sairó y D. 
Juan Donoso Cortés.

Ntím. 9 Real orden mandando se observe por los 
Ayuntamientos lo que previene la disposición 6.a del art. 
1 3 de las instruciones sobre la conservación de los monu
mentos y demas objetos históricos y artísticos.

Circular del Gobierno de provincia encargando á los 
Alcaides dirijan al mismo la cuenta justificada de ios gas
tos de socorro y conducción de presos pobres.

Otra, encargando que los Ayuntamientos procedan á 
formar el padrón que previene el art. i.° de la orde
nanza de Reemplazos.

Otra del Juez de primera instancia advirtiendo á los 
Alcaldes cumplan con lo mandado en los articulos i.° 2.0 
3. 0 de la Real orden de 7 de julio de 184-7-

Ntím. 10. Otra del Gobierno de provincia, sena- 
lando los pueblos que han de servir para establecer pa
radas ó casas de monta para el arfo de i85o.

Otra del mismo , mandando á los Alcaldes averigüen 
el paradero de Francisco Conde.

Otra con motivo de la concesión hecha por el Go
bierno para el recargo de 706.529 rs. sobre la contri
bución de consumos.

Otra de la Intendencia previniendo á los Alcaldes 
acudan á recoger las matriculas de subsidio industrial y 
de comercio.

Otra de id. para que los mismos Alcaldes remitan los 
recibos de gastos municipales y premios de cobranza.

Otra de la Administración de indirectas haciendo sa
ber que en el presente año los Alcaldes han de satisfacer 
los cupos por la contribución de consumos por Distritos.

Real orden creando una Dirección general titulada de 
lo contencioso.

Otra nombrando Directoren comisión de la misma á 
Dx, , r 1 o c. Ventura tionzalez Romero,

Otra nombrando Subdirectores á D. Nicolás Mélida 
de Lizana, y á D. Joaquin Alvarez de Quiñones.

Núm. 1 1. Circular del Gobierno de provincia man
dando se proceda por los Ay untamientos á recaudar el 
aq p. y de recargo sobre la contribución de consumes.

P.eai órden circular, previniendo á los Gobernadores 
de provincia pongan el mayor interes en el cobro de 
iws arbitrios dé! teatro'español.

Circular del Gobierno de provincia dictando <arias 
reglas para la presentación de las cuentas ^municipales 
por los respectivos Ayuntamientos.

Otra previniendo á los Alcaldes que no hubiesen re
mitido los recibos de haber satisfecho las dotaciones de 
sus respectivos maestros, lo hagan en lodo lo que resta 
del mes.

Ntím. 12. Real decreto declarando cesante á D. Ale
jandro Castro en atenrion á su quebrantada salud.

Otro nombrando Gobernador de esta provinca á D. 
DionisioGuinza.

Circular del Gobierno de provincia mandando á los 
Alcaldes manifiesten si en sus respectivos pueblos se ha
llan algunos penadossujetos á la vigilancia'de su autoridad.

Continuación del ^reparto sobre la contribución de 
consumos.

Ntím. i3. Circular del Gobierno de provincia pre
viniendo á los pueblos que en ella se espresan , remitan 
las propuestas de arbitrios para cubrir el deficit de los 
presupuestos municipales.

Otra del mismo reclamando á los pueblos que en ella 
se espresan la presentación de las cuentas de pósitos.

Ntím. 14., Continuación del “reparto sobre la con
tribución de consumos.

anuncios.
—

de San 
Villa el dia 
la Cofradía 

de dicho Santo, ha sido premiado el ntím 172a: lo que
se hace saber al público para que llegue á noticia de to
dos. Covarrubias 27 de enero de i85o.~El Abad de la 
cofradía, Faustino Nebreda.

-8®^«^ Se íuilBa de venta ® en 
renta una Mesa de Villar con todo 

v su servicio y también un piano de

68^» la rifa del '(Cetrel® 
Antonio Abad verificada en esta 
1 7 del corriente y en favor de

, en la calle del Mercado ntím. 3.
Se SiaBBa vacante 5a gilaxa de Sa

cristán y Organista de la parroquial de Villovcla, su do
tación consiste en la posesión de los predios de tierra 
blanca y viñedo que constituyen el beneficio de Media 
ración de la indicada parroquia , también tiene Goo rs. 
anuales pagados por cuadrimestres de los fondos de la 
Fábrica, y por último el adventicio de costumbre en la 
misma. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas, 
en el término de 20 'dias contados desde el en que se 
anuncie en el Roletin , al Presidente del Cabildo ecle
siástico del espresado pueblo.

Él alia a3 «leí dorriceité seilesa- 
pareció del pueblo de Quintanilla Rio-pico una 

kfalw-Ia?yegua de 6 cuartas poco mas ó menos, pelo mo
reno moina, orejas cortas, la clin toda cortada y afeitada 
toda la cola por la parte de arriba, la oreja derecha des
puntada y dos pintas blancas en el costillar. La persona 
que supiese su paradero tendrá la bondad de dar aviso 
á Fernando Rubio , vecino de dicho pueblo , quien dará 
el respectivo hallazgo. 1 o
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BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEYA.
Plaza Mayor número 2.


